
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1

SESIONES ORDINARIAS

2022

ORDEN DEL DÍA Nº 103
Impreso el día 6 de julio de 2022

Término del artículo 113: 15 de julio de 2022

COMISIÓN DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO

SUMARIO: Acuerdo que crea la Fundación Inter-
nacional UE-ALC, celebrado el 25 de octubre de 
2016, en la ciudad de Santo Domingo, República 
Dominicana. Aprobación. (14-S.-2022.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el que se aprueba el Acuerdo 
que crea la Fundación Internacional UE-ALC, cele-
brado en la ciudad de Santo Domingo –República Do-
minicana– el 25 de octubre de 2016; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 5 de julio de 2022.

Eduardo F. Valdes. – Soher El Sukaria. 
– Rosana A. Bertone. – Julio Cobos. – 
Maximiliano Ferraro. – Leila Chaher. 
– Alberto Asseff. – Ana F. Aubone. – 
Karina Banfi. – Lisandro Bormioli. 
– Mara Brawer. – Ricardo Buryaile. 
– Marcela Campagnoli. – Mabel L. 
Caparros. – Marcelo P. Casaretto. 
– Rossana Chahla. – Marcos Cleri. – 
Luis Di Giacomo. – Emiliano Estrada. 
– Silvana M. Ginocchio. – Ricardo 
Herrera. – Ricardo H. López Murphy. – 
Silvia G. Lospennato. – Facundo Manes. 

– Vanesa L. Massetani. – Roberto 
Mirabella. – Humberto M. Orrego. – 
Blanca I. Osuna. – Juan M. Pedrini. 
– Francisco Sánchez. – Margarita 
Stolbizer. – Liliana P. Yambrún.

Buenos Aires, 12 de mayo de 2022.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el acuerdo por el que 
se crea la Fundación Internacional UE-ALC, cele-
brado en la Ciudad de Santo Domingo –República 
Dominicana– el 25 de octubre de 2016, que consta 
de treinta (30) artículos, el que como anexo, en los 
idiomas español e inglés,* forma parte de la pre-
sente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Claudia Ledesma Abdala de Zamora.
Marcelo J. Fuentes.

* El texto en inglés puede encontrarse en la página web de 
la Honorable Cámara, en el Trámite Parlamentario N° 56/22.



2 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

ACUERDO POR EL QUE SE CREA  
LA FUNDACIÓN INTERNACIONAL UE-ALC



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 103 3



4 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 103 5



6 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 103 7



8 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 103 9



10 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 103 11



12 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 103 13



14 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 103 15



16 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 103 17



18 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 103 19



20 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 103 21



22 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 103 23



24 O.D. Nº 103 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 

considerar el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el que se aprueba el Acuerdo 
que crea la Fundación Internacional UE-ALC, ce-

lebrado en la ciudad de Santo Domingo –República 
Dominicana– el 25 de octubre de 2016, ha tenido en 
cuenta que dicha creación permitirá fortalecer el pro-
ceso de asociación birregional con la participación y 
aportes de la sociedad civil y otros agentes sociales, 
por lo que aconseja su sanción definitiva.

Eduardo F. Valdes.


